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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-H-16528-1-NORMEX-2009, NMX-K-625-
NORMEX-2009 y NMX-K-651-NORMEX-2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS NMX-H-16528-1-NORMEX-2009, CALDERAS Y 
RECIPIENTES A PRESION-PARTE 1: REQUISITOS DE FUNCIONAMIENTO; NMX-K-625-NORMEX-2009, PRODUCTOS 
DE ASEO-PRELAVADOR LIQUIDO PARA LAVADO DE ROPA HOSPITALARIA E INDUSTRIAL-ESPECIFICACIONES Y 
METODOS DE PRUEBA. (ESTA NORMA CANCELA LA NMX-K-625-NORMEX-2005); NMX-K-651-NORMEX-2009, 
PRODUCTOS DE ASEO-DETERGENTE LIQUIDO PARA EL LAVADO DE ROPA HOSPITALARIA E INDUSTRIAL-
ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA. (ESTA NORMA CANCELA la NMX-K-651-NORMEX-2005). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 51-B, 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46, 47 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría y 
habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la materia para estos efectos, expide la 
declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a continuación, misma que ha sido elaborada, 
aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la responsabilidad del organismo nacional de 
normalización de la Sociedad Mexicana de Normalización y Certificación, S.C. (NORMEX) lo que se hace del 
conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo de 
las normas que se indican pueden ser adquiridos en la sede de dicho organismo, ubicada en avenida San 
Antonio número 256, piso 7, colonia Ampliación Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03849, 
México, D.F., o consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 
Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

La presente Norma entrará en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta Declaratoria de 
vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-H-16528-1-NORMEX-2009 CALDERAS Y RECIPIENTES A PRESION-PARTE 1: REQUISITOS DE
FUNCIONAMIENTO. 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana define los requisitos de funcionamiento para la construcción de calderas y 
recipientes a presión. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es idéntica a la Norma internacional ISO-16528-1, Boilers and Pressure vessels- Part 
1: Performance requirements. 

NMX-K-625-NORMEX-2009 
PRODUCTOS DE ASEO-PRELAVADOR LIQUIDO PARA LAVADO DE ROPA 
HOSPITALARIA E INDUSTRIAL-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE 
PRUEBA. (Esta norma cancela la NMX-K-625-NORMEX-2005). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad, equipo de proceso y equipo de 
laboratorio y métodos de prueba del prelavador líquido removedor de sangre, aceites y grasas para ropa 
hospitalaria, que se comercializa en el territorio nacional. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

NMX-K-651-NORMEX-2009 PRODUCTOS DE ASEO-DETERGENTE LIQUIDO PARA EL LAVADO DE 
ROPA HOSPITALARIA E INDUSTRIAL-ESPECIFICACIONES Y METODOS 
DE PRUEBA. (Esta norma cancela la NMX-K-651-NORMEX-2005). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad, equipo de proceso y equipo de 
laboratorio y métodos de prueba del detergente líquido para el lavado de ropa hospitalaria e industrial que 
se comercializa en el territorio nacional. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 
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México, D.F., a 19 de mayo de 2009.- El Director General de Normas, Francisco Ramos Gómez.- 
Rúbrica. 


